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Municipalidad Distrital de Cutucuys - Piura

"Catacaos, Capital Artuanal de la Región Grau"
,AÑO DE LA IJNIVERZALIZACION DE LA SALUD"
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Catacaos, 28 de enero del 2020.

VISTO:
El informe N.04g-2020/MDC-GAJ, de fecha 27 de enero del 2020, la gerencia de asesoría

jurídica, en referencia det informe N"559-2019/MDC-GAJ, de fecha 27 de noviembre de|2019, el

informe N.01S-2020-MDC-RSGSG, de la sub gerencia de secretaria general de fecha 24 de

enero del2020; informe 09-2020-MDC-PPC' y

CONSIDERANDO:

eue, la Constitución Política del Perú, en el Articulo 194', estipula que la municipalidades
provinciales y Distritales son órganos de gobierno local con autonomÍa política y administrativa

de los asuntos de su competenJia, dicha autonomía conforme lo establece el artículo ll del Título

preliminar de la Ley Orgahica de Municipalidades N" 27972, radica en ejercer actos de gobierno

administrativos y de administración, con sujeciÓn al ordenamiento jurídico.

eue, mediante lnforme N' 09-2020-MDC-PPC; la Procuradora Pública Municipal solicita

facultades a fin de conciliar con la Oficina y Servicios Técnicos SA (OIST SA); en calidad de ex

§upervisora de la Obra "Mejoramiento del sistema de agua potable y construcciÓn del sistema de

alcantarillado en los caseriós de la Legua; San Jacinto; Buenos Aires; Palo Parado y los Olivos,

distrito de Catacaos, provincia de Piuia; Piura"; la misma que ha solicitado someterse a dicho

mecanismo alternativó de resolución de conflictos con la finalidad de renunciar a la liquidaciÓn

planteada; entrega de carta ftanza y de certificado de conformidad de prestación del servicio.

eue mediante lnforme N" 00559-2019/MDC.GAJ; esta Gerencia de Asesoría Jurídica ha emitido

Opinión señalando: Que la procuraduría púbtica municipat deberá efectuar las acciones de

cónciliación; ello conforme á to señalado y baio la propuesta del Contratista; debiendo ser

autorizado con la respectiva resolución por el Titutar det Ptipgo; señalándose entre nuestros

fundamentos del lnforme :

eue (...) "se llaman derechos disponibles a todo derecho que se encuentre protegido por la

tnertád'personal, generalmente aquellos que tienen contenido patrimonial, es decir que pueden

ser valorados económicamente";es baTb ese senfrdo que los montos de liquidaciÓn sobre la que

se conciliará se basan en derechos patrimoniates disponibtes del Contratista (Supervisor); el

mismo que se compromete a Condonarlos a favor de la Entidad; sin que ello implique mayores

reclamaciones en contra de esta.

eue además es de advertirse que la liquidación planteada por et Contratista (Supervisor) ha sido

consentida; siendo que de no efectuarse .en esfe estadio la conciliaciÓn podríamos generar

perjuicio económico a la entidad.

eue dicho acto de concitiación deberá ser efectuado por la Procuraduria Pública Municipal de

ej,sta comuna; ello en razón a que como se ha señalado que la procuraduría puede "Efectuar toda

acción que conlleve a la conclusión de un procedimiento administrativo; cuando ello implique

alguna'situación favorable para el Estado (Artícuto 33' DL 1326 inc. 4); por lo que para ello

Al1en "conciliar, transigir y cónsentir reso/uclones , así como desisflrse de demandas, conforme a

/os requislfos y procedimienfos dispuestos en el reglamento. Para dichos efecfos es necesaria la

aubrúación dei t¡tutar de ta entidad; previo lnforme del Procurador Público (Art 33" DL 1326

incB).

Que, es de advertirse que para el presente caso debe tomarse en cuenta lo previsto en el

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N' 1326, Decreto
de Defensa Jurídica del Estado y crea laLegistativo que reestructura el Slsfema Administrativo

Procuraduría General del Estado; Decreto Supremo N ' 018-201g-JUS; que en su numeral 15.8

det Añícuto 15" ha señalado. Cuando en el ámbito extraiudicial, una entidad del Esfado sea

invitada a conciliar o transigir, conforme a la ley de la materia, su procurador/a público/a,

está facultado a rePresentar al Estado con atribuciones exclusivas suficientes para

participar en dichos procedimientos y suscribir los respecfivos acuerdos previamente

autorizado por el/la titular de la entidad o la persona a quien éste delegue mediante acto
para lo cual deben tener en cuenta Ias disposiciones contenidas en la

, del Sisfema.

debe tomarse en cuenta lo Previsto
señala: ( ) 1. Para oPtar Por una de

en el Artículo 15 del mencionado cuerpo
las formas especiales de conclusión del

proceso, emite un intorme documentado que contenga el análisis costo'beneficio, que

estimación económica del caso, con la finalidad de establecer el monto ...///
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estimado gue se pretende recuperar, determinando que el cosfo del proceso supera el

monto de la Pretensión (...)

SE RESUELVE:

eRtiCUtO t": AUTORIZAR A LA PROCURADORA PUBLICA MUNICIPAL, d€ la

lvlilnrc.,pa¡iaaooistritaldeCatacaos,Abog.SoFlARENNEGoNALEsCASTRo'allevara
cabo las acciones de conciliación con la empresa OIST SA; ello en los términos que mejor

convenga a los intereses de la Entidad y teniendo en cuenta además las disposiciones

normati-vas previstas en el Decreto Legislatiúo N' 1326, Decreto Legislativo que reestructura el

sistema administrativo de defensa Jurídica del Estado y crea la Procuraduría General del Estado

y su reglamento de Decreto Supremo N'018-2019-JUS.

ARTICULO 2": NOTIFIQUESE con la presente resolución a la persona interesada y a las

instancias administrativas de esta Municipalidad para los fines del caso y tomen las acciones que

el caso amerite.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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